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Buenos Aires, 17de junio de 2004.

VISTO las Resoluciones N°s. 318 y 319/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Avellaneda, correspondientes al alumno Leonardo David IBÁÑEZ, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente cursó y aprobó asignaturas, sin dar cumplimiento a las

reglamentaciones vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

16 de junio de 2004, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 318 y 31912003 de la Facultad

Regional AvelJaneda.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Pm ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:

. ARTÍCULO ]°.. Refrendar las Resoluciones N°s. 318 y 3]912003 del Consejo Académico

de la Facultad Regional AvelJaneda y ratificar la inscripción al período lectivo 2002 en la

asignatura Elementos de Investigación Operativa, eximiéndolo de la correlatividad existente

con Matemática, al alumno Leonardo David lBÁÑEZ, con Legajo N° 63351, de la carrera

Técnico Superior en Programación.



ME ¡:-~~~~~
" AZUCENA f"EFU\L T/\

1J:!1r:CTiJn!\ ,"POYO Cf'r,:~TJ'J SUPEfHOft

¡."._~ , ,.-, ""~

n..f{,;',¿'~w,o'/'I 't~¡'ü',u~'6""/ C(fi:-'"",Ú:rJ/ dk'J(o/'),7Ú7
¡iJ) /. . / / Ó,.-7 /¿. 1/'. /

U/lUAI'!4'J,aaa .'/N"J(ow,7u:a Q/'a(UJ11at.

PII,,!(:t;wado

ARTÍCULO 2°.- Convalidar el examen final de la asignatura Estadística, rendida con

anterioridad a su correlativa Matemática, al alumno que se menciona en el artículo 1" de la

presente ResoluciÓn,

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 924/2004
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